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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO VEINTISÉIS  ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
Medellín, veintiséis (26) de septiembre de dos mil trece (2013) 

 
 
 
AUTO:  788 
REFERENCIA: REPARACIÓN DIRECTA  
DEMANDANTE: JOHAN EMMANUEL SALGADO MUÑOZ Y OTROS    
DEMANDADO: NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – POLICÍA NACIONAL – 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN    
RADICADO:   050013333026 2013 - 00696 00  
ASUNTO: RECHAZA DEMANDA 
 
 
 
Mediante auto de fecha 22 de agosto de 2013, obrante a folio 330 del expediente, se 

inadmitió la demanda de la referencia con el fin de que la parte demandante allegara el 

comprobante de pago del arancel judicial regulado por la Ley 1653 de 2013, para lo 

cual se le concedió el término de cinco (5) días, estipulado en el artículo 85 del Código 

de Procedimiento Civil, al cual nos remitimos por disposición expresa del inciso 

segundo del artículo 6° de dicha Ley.  

 

Ahora, si bien el día 10 de septiembre del año en curso, la parte demandante allegó 

escrito a través del cual manifiesta, bajo la gravedad del juramento, estar dentro de las 

excepciones del artículo 5°, inciso 3° de la Ley 1653 de 2013, solicitando se admita la 

demanda, advierte el Despacho que el documento de cumplimiento de requisitos 

presentado por la parte actora se torna en extemporáneo, teniendo en cuenta que el 

auto inadmisorio de la demanda fue notificado en estados del 23 de agosto de 2013, y 

en tal virtud, la parte interesada contaba hasta el 30 de agosto para dar cumplimiento a 

lo exigido por el Juzgado.  

 

En tales términos, ante la extemporaneidad del documento presentado por la parte 

demandante, que hace que se tenga por no cumplidos los requisitos señalados por el 

Juzgado, se impone el rechazo de la demanda.  

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VENTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DE 

MEDELLÍN,  

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR LA DEMANDA interpuesta por los señores JOHAN 

EMMANUEL SALGADO MUÑOZ, quien actúa en nombre propio y en representación 

del menor MIGUEL ÁNGEL SALGADO CANO; MARÍA OLIVA CALLEJAS 
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TABORDA, JHON DAVID SALGADO MUÑOZ, LUIS ERNESTO MUÑOZ BOLÍVAR Y 

MARY LUZ MUÑOZ URIBE,  en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – 

POLICÍA NACIONAL – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN.  

 

SEGUNDO: Se ordena devolver los anexos de la demanda a la parte demandante, sin 

necesidad de desglose. 

 

TERCERO: Disponer el ARCHIVO de las diligencias.  

   

 

 
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 

NELSON URIEL MOSQUERA CASTRILLÓN  
JUEZ  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
JUZGADO VEINTISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 
CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO No. ___ el  auto anterior. 

 
Medellín,  _________________________  Fijado a las 8 a.m. 

 
 

___________________________________ 
DIANA BOHÓRQUEZ VANEGAS 

Secretaria 


